
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2002,
esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de la Consejería
de Asuntos Sociales, de 2 de enero de 2002, por la que
se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales para 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de
enero de 2002) que se relacionan en el Anexo y con las cuan-
tías que en el mismo se indican.

Granada, 14 de enero de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, por la que se regula la con-
vocatoria de ayudas públicas en materia de Servicios
Sociales en el ámbito de la Consejería para el año
2002.

Para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artícu-
lo 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
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RESOLUCION de 20 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, por la que se convocan y regulan
subvenciones en el ámbito de la Consejería para el
año 2002.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2002 (BOJA núm.
22, de 21 de enero de 2002) se regula la convocatoria de
ayudas públicas en materia de asuntos sociales relativas al
ámbito competencial de la Consejería de Asuntos Sociales para
el año 2002.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de
la Orden citada, se procede a dar publicidad a las subvenciones
concedidas a las entidades que a continuación se relacionan.

Granada, 20 de enero de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.


